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Resumen: La violencia filio-parental es una manifestación de la 
violencia intrafamiliar que se caracteriza por la acción violenta, 
intencionada y sistemática de hijos hacia los progenitores o quien 
ejerce el rol de adulto significativo; el daño ocasionado a las  
víctimas puede comprender dimensiones físicas, psicológicas,  
emocionales y financieras. Objetivo. Reconocer las cualidades de 
la víctima y victimario de la violencia filio-parental en las dinámicas 
familiares desde una perspectiva de género. Metodología.  
Esta investigación se realizó bajo un enfoque cualitativo con una 
metodología hermenéutica en la modalidad de estado del arte; 
se tuvieron en cuenta 56 referencias bibliográficas privilegiando 
los artículos de revista con un margen de antigüedad de 10 años. 
Resultados y conclusiones. La perspectiva de género se convierte 
en un enfoque necesario para la intervención del fenómeno de la 
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violencia filio-parental desde la prevención, en tanto contribuye a la 
democratización de las funciones y roles en las dinámicas familiares 
como la afectividad y la autoridad; de tal manera que padres, madres 
y cuidadores puedan asumir estilos parentales democráticos y de 
disciplina inductiva en función de la crianza de seres humano más 
prosociales.

Palabras clave: violencia intrafamiliar, relación padres-hijos, dinámica familiar, 
perspectiva de género. 

Gender perspective in child-parental violence

Abstract: Child-parental violence is a manifestation of intra-
family violence that is characterized by the violent, intentional 
and systematic action of children towards their parents or who 
exercises the role of significant adult. The harms done to victims 
can include, physical, psychological, emotional and financial 
dimensions. Objective. To recognize the qualities of the victim 
and the perpetrator of child-parental violence from a gender 
perspective. Methodology. This research was carried out under 
a qualitative approach with a hermeneutic methodology in the 
state-of-the-art modality. A total of 56 bibliographic references 
were taken into account privileging articles with a 10-year seniority 
margin. Results and conclusion. The gender perspective becomes 
a necessary approach for the intervention of the phenomenon of 
child-parental violence from prevention as it contributes to the 
democratization of the roles and functions in family dynamics such 
as authority and affectivity in such a way that fathers, mothers and 
caregivers can assume democratic parental styles and inductive 
discipline based on the upbringing of more prosocial human beings.

Key words: family violence, parent-children relationship, family dynamics, gender 
perspective.
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Introducción

“La importancia de los relatos o las narrativas familiares se plantea 
en términos del papel que cumplen en el desarrollo y 

mantenimiento relacional de las familias y de sus integrantes”
(Gallego, 2006, p. 152)

La violencia filio-parental es un subtipo de violencia intrafamiliar que, según 
David y Ramírez (2020), “se refiere a las distintas formas que uno de sus integrantes 
ejerce violencia sobre otro, como una especie de relación abusiva que se caracteriza 
dentro de la trama familiar” (p. 152). En Colombia, en el análisis de datos del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (2019), la violencia intrafamiliar 
presenta 28.645 casos denunciados que se distribuyen en violencia contra el adulto 
mayor con 2.261 casos, la violencia en contra de niños y adolescentes con 10.794 
casos, y la violencia entre otros familiares con 15.590 casos. Dentro de este último 
tipo de violencia se incluye la violencia filio-parental que corresponde a un 13,26% 
de las violencias entre otros familiares, siendo los hijos la tercera población agresora con 
mayor número de casos para esta distribución de violencia. La violencia filio-parental 
se define como “el tipo de violencia en donde un hijo presenta comportamientos 
negativos (físicos y/o mentales) directamente a sus progenitores (o contra aquellos 
que presenten el rol de progenitores), de forma consciente, intencionada y en repetidas 
ocasiones” (David y Ramírez, 2020, p. 148).

Este tipo de violencia aparece en dimensiones específicas de maltrato al igual 
que en la violencia conyugal (Ortega, 2015). Algunas de estas son: la dimensión del 
maltrato físico que se refiere a todas las manifestaciones de ataque y desvalorización del 
otro, como golpear, escupir, arañar, empujar o lanzar objetos (Aracoa y Alba, 2012). 
En segundo lugar se encuentra el maltrato psicológico que abarca las acciones dirigidas 
a intimidar o atemorizar los progenitores (Aracoa y Alba, 2012). En cuanto al 
maltrato emocional se relaciona con las mentiras maliciosas, chantajes sobre suicidarse 
o escapar de casa y realizar exigencias irrealistas (Ortega, 2015). Finalmente, el 
maltrato financiero incluye el hurto de dinero, destrucción de los bienes materiales de 
progenitores, y comprar o generar deudas con un valor económico inalcanzable para 
los cuidadores (Aracoa y Alba, 2012).

Metodología

El presente artículo de revisión se realizó bajo el enfoque de investigación 
cualitativa, “caracterizado por ser descriptivo, inductivo, holístico, fenomenológico, 
estructural-sistémico y ante todo flexible, destaca más la validez que la replicabilidad, 
trata ante todo de identificar la naturaleza profunda de las realidades y su estructura 



146

Sara Melisa Correa-Agudelo et al.

Revista Latinoamericana de Estudios de Familia, 13(2), julio-diciembre 2021, 143-162

dinámica” (Mesías, 2010, p. 1). Para la interpretación y descubrimiento de los mensajes 
contenidos dentro de la bibliográfica revisada frente a la realidad objeto de estudio se 
requirió de una metodología hermenéutica (Arráez et al., 2006). En la modalidad de 
estado del arte, el cual permite la recolección y análisis documental exhaustivo dentro 
de un área específica (Molina, 2005).

Las fuentes empleadas con preeminencia para la construcción de este artículo 
fueron: Revista Latinoamericana de Estudios de Familia, Redalyc.org, Poiésis, Redes y 
Dialnet. En la búsqueda se privilegió el material bibliográfico con un margen de 
antigüedad de 10 años y los artículos de revista. Las palabras clave que se tuvieron en 
cuenta para el rastreo documental fueron: violencia filio-parental, violencia doméstica, 
violencia intrafamiliar, dinámicas familiares, perspectiva de género, violencia y género. 
Para la sistematización de la información recolectada fue necesario implementar 
fichas de contenido textual e interpretativo; y una matriz de división categorial, en la 
cual se pudieron vislumbrar los contenidos temáticos oportunos para cada apartado 
del cuerpo del artículo.

Este estudio pretende reconocer las cualidades de la víctima y victimario 
de la violencia filio-parental en las dinámicas familiares desde una perspectiva 
de género. Este objetivo se nutre de tres objetivos específicos: en primer lugar, se 
pretende describir las dinámicas familiares asociadas a la aparición de la violencia 
filio-parental. El segundo objetivo se centra en describir las características de la 
víctima de la violencia filio-parental desde una perspectiva de género. Finalmente, 
el tercer objetivo se dirige a identificar las características del victimario de la 
violencia filio-parental desde una perspectiva de género. 

Las categorías para el objetivo uno se resumieron en afecto, comunicación, 
autoridad y roles. Para el objetivo dos se abordaron las categorías de perspectiva de 
género y cualidades de la víctima de la violencia filio parental. Por último, para el 
objetivo tres, se incluyeron las categorías de perspectiva de género y la categoría de 
cualidades del victimario de la violencia filio-parental.

Dinámicas familiares y violencia filio-parental

Según Gallego (2012), las dinámicas familiares son los “encuentros 
entre las subjetividades, encuentros mediados por una serie de normas, reglas, 
límites, jerarquías y roles, entre otros, que regulan la convivencia y permite que 
el funcionamiento de la vida familiar se desarrolle armónicamente” (p. 339).  
Para efectos de este escrito se diferenciaron algunas características de las dinámicas 
familiares en la violencia filio-parental.
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Roles

Según la Real Academia Española (2014), el término rol hace alusión al “papel 
o función que alguien o algo desempeña” (párr. 1). Dentro del contexto familiar este 
término tiene el mismo significado y determina la dinámica en cada familia. Gallego 
(2012) expone que inicialmente los roles familiares tienen relación directa con el 
género, es decir que el rol está sujeto a las características propias que debe tener la 
mujer y el hombre, como sentimientos y comportamientos en determinado contexto, 
cristalizando de esta manera los estereotipos instaurados dentro de la cultura.  
Por otra parte, los roles también están aunados a los ingresos económicos y cómo estos 
se relacionan con la distribución de las tareas dentro de la casa. De tal forma que, en 
sociedades como la colombiana con una tradición patriarcal, el hombre generalmente 
ha ocupado el lugar de proveedor económico y a la mujer se la ha situado como la 
persona encargada de los cuidados del hogar, los hijos y el esposo (Gallego, 2012). 
Según Martínez et al. (2019), “los roles que ejercen los padres de familia se acompañan 
de la autoridad y la norma, que con la comunicación se correlacionan como elementos 
fundamentales que forjan herramientas básicas para la socialización” (p. 113).

Es importante destacar que la inserción de la mujer al mercado laboral 
remunerado ha configurado uno de los factores más influyentes para el inicio de la 
crisis del patriarcado en los movimientos postmodernos, dando paso a la transición de 
algunos miembros masculinos de las familias hacia la responsabilización compartida 
de las tareas domésticas (Montoya-Ahmedt, 2017). Pero, según Gallego (2012), 
cuando la madre sale del hogar como único contexto de definición de sí misma, 
quien suple las funciones es la hija mayor, y por su parte el padre y los hijos varones 
asumen un papel de protectores y cuidadores. Ahora bien, es indefectible mencionar 
que la transformación de los roles al interior de las unidades familiares puede ser 
problemática en algunos casos, y para Claver (2017) los roles y funciones difusas y 
ambivalentes pueden representar un factor de riesgo para el desarrollo de ciclos de 
violencia filio-parental.

 
Estilos parentales: comunicación, afecto y autoridad

Los estilos parentales asumidos en el ejercicio de cuidado de los hijos se 
constituyen a partir de una relación coyuntural del tipo de comunicación, estilo 
afectivo y de autoridad del cuidador. Según Ibabe (2015), esta relación se clasifica 
en cuatro variaciones de estilo parental: (1) autoritario, en donde los cuidadores 
ejercen altos niveles de control, en contraste con una expresión afectiva precaria;  
(2) democrático, propio de familias con altos niveles de control y afecto; (3) indulgente, 
cuando el control está notablemente disminuido en comparación con el afecto;  
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y (4) negligente, para familias en las que se evidencian bajos niveles de control y afecto. 
De acuerdo con Ibabe (2015), en el contexto español y latinoamericano:

 
[…] la falta de afecto e implicación paterna en la educación de los 
hijos (estilos autoritario y negligente) estarían relacionados con la 
manifestación de agresividad dirigida hacia los progenitores, mientras 
que los estilos parentales basados en el afecto (estilos indulgentes y 
democráticos) se relacionarían con un menor nivel de agresividad verbal 
y física de los hijos hacia los padres. (p. 616)

Teniendo en cuenta que estos estilos parentales abarcan el afecto, la comunicación 
y autoridad, es importante ahondar en estos conceptos. Salazar (2017) sugiere que 
el afecto es un elemento esencial en relación con la violencia filio-parental, ya que la 
familia es el grupo primario de socialización del sujeto y las demostraciones afectivas 
facilitan la creación de vínculos sanos; cuando estas manifestaciones no son claras 
o se caracterizan por ser rígidas pueden influir en las respuestas comportamentales 
impulsivas, irritables e incluso agresivas en las dinámicas familiares. 

En cuanto a la comunicación, Chunga (2008) menciona que es el proceso que 
permite la cohesión y adaptabilidad dentro de un sistema familiar. Y cuando esta 
se define como una comunicación dañada, que para Gallego (2012) se caracteriza 
por intercambios familiares basados en la sátira, reproche, gritos, fiscalización o 
imposiciones, se propicia la fractura en las relaciones con los miembros de la familia, 
por lo que los procesos de autoridad y socialización pueden verse afectados y tornarse 
en estilos parentales autoritarios o negligentes, que como se mencionó anteriormente 
pueden ser un factor de riesgo para la aparición de la violencia filio-parental.

Disciplina familiar: autoridad y afecto

La autoridad se relaciona con el ejercicio de poder y estilos de disciplina de 
acuerdo con las particularidades de cada sistema familiar. Ibabe (2015) propone tres 
tipos de disciplina parental en donde se relacionan la autoridad y el estilo de afecto 
familiar: (1) estrategias coercitivas, en donde comportamientos inadecuados tienen 
una consecuencia negativa como los castigos; (2) estrategias inductivas, que recurren 
a la reflexión y negociación con los hijos alrededor de las consecuencias de un mal 
comportamiento; y (3) las estrategias indiferentes, que se caracterizan por la pasividad 
y permisividad en los límites para los hijos.

De acuerdo con lo anterior, la disciplina coercitiva se asocia con la aparición 
de violencia filio-parental. En cuanto a las estrategias menos coercitivas, no hay una 
relación significativa con la violencia filio-parental (Ibabe, 2015). No obstante, las 
estrategias con bajos niveles de coerción, especialmente las estrategias indiferentes, 
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pueden influir en el deficiente autocontrol de los hijos, la escalada de la violencia y el 
consumo de sustancias psicoactivas (Ibabe, 2015).

Para Claver (2017), en la medida en que los cuidadores adoptan estilos 
y estrategias parentales inconsistentes, fluctuando entre la permisividad-
indulgencia y la coerción-autoritarismo, pueden ser más propensos a sufrir de 
violencia filio-parental. Según Ortega (2015): “Parece existir una aparente pérdida 
de autoridad por parte de los padres que ha propiciado un aparente cambio de 
dirección en torno a la acción violenta” (p. 48). En este sentido, se evidencia que 
el aumento de la conducta violenta por parte del agresor se debe a que, en la 
medida en que estos exigen, los padres se muestran más dispuestos a acceder a 
las peticiones, con el fin de disminuir la tensión en la familia (Molla-Esparza y 
Aroca-Montolío, 2018). Esto se constituye en un feedback positivo de la acción 
violenta y aumenta la percepción de los agresores frente a la vulnerabilidad de los 
ascendentes. Y cuando los cuidadores quieren ejercer un feedback negativo a través 
de las estrategias coercitivas-autoritarias, el resultado es la escalada reactiva de 
violencia por parte de los hijos.

 
Perspectiva de género de la violencia filio-parental

“Las familias descubren y develan la necesidad de comunicar cualquier 
situación o evento cotidiano, ‘sacarse de sí’, describiéndolo con facilidad en un 

ambiente generador de confianza y favorabilidad en su proceso”
(Rodríguez-Bustamante, 2016, p. 40)

Existen dos líneas de poder notorias en las dinámicas familiares: la primera 
es la línea de poder generacional que se presenta de padres a hijos; y en segundo 
lugar está la línea de poder de género, que culturalmente es ejercida de hombres 
a mujeres (Calveiro citada en Puyana, 2015). En el fenómeno de la violencia  
filio-parental, la línea de poder asociada a la generación se ha invertido, y los hijos 
son quienes ejercen el poder desde la agresión como se mencionó anteriormente.  
En cuanto a la línea de poder de género en este fenómeno, existe un quiebre frente 
a la inferiorización y subordinación de las mujeres a los varones que enmarca un 
nuevo punto de partida frente al lugar de los estudios de la mujer, luego estudios 
de género (Giberti, 2005). Por lo que es imperativo hacer un análisis desde la 
perspectiva de género que, según Caicedo (2005), es una herramienta conceptual, 
metodológica y política, que permite vislumbrar relaciones de poder y jerarquías 
para la comprensión de las dinámicas familiares.
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De la víctima

Teniendo en cuenta que la violencia filio-parental se enmarca en la violencia 
intrafamiliar, es menester anotar cifras importantes suministradas por la Estadística 
Delictiva de la Policía Nacional de Colombia (2020) con fecha de corte del 31 de 
diciembre de 2020, y con 113.567 casos registrados, de los cuales un 78,1% conciernen 
a víctimas de género femenino. Las mujeres adultas representaron 80.325 casos, las 
adolescentes 2.572, a las menores de 18 años se les atribuye 3.264 casos, y respecto a 
mujeres sin especificación de grupo de edad se reportan 1.642 casos (Policía Nacional 
de Colombia, 2020). Un 22,6% del total de casos registrados atañen a víctimas de 
género masculino, con 20.144 casos de hombres adultos, 1.157 adolescentes, 3.582 
menores de 18 años; 873 casos de hombres sin especificación de grupo de edad, y 8 
casos de personas de las que no se reporta género o grupo de edad (Policía Nacional 
de Colombia, 2020). 

Respecto a la estadística para el mismo delito, del 1 de enero de 2021 al 28 de 
febrero del mismo año, se reportaron 14.737 casos: un 76,6% responde a víctimas de 
género femenino, con una representación de 10.740 casos de mujeres adultas, 311 de 
adolescentes y 251 de mujeres menores de 18 años (Policía Nacional de Colombia, 
2021). Un 23,3% concuerda con víctimas del género masculino, con 3.046 casos 
correspondientes a hombres adultos, 127 adolescentes y 262 menores de 18 años 
(Policía Nacional de Colombia, 2021).

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (2019): 
“en la violencia entre otros familiares, sigue siendo marcada la diferencia entre sexos; 
mientras que los hombres fueron víctimas en el 35,41% de los casos, las mujeres 
lo fueron en el 64,59%” (p. 170). Siguiendo los datos anteriores, se puede sugerir 
que, desde la perspectiva de género, la violencia filio-parental se constituye en una 
forma de violencia basada en género contra las mujeres, y esta última, para Barragán-
Gamba (2015).

Se manifiesta de diferentes maneras y tiene lugar en múltiples espacios, 
pero posee una raíz única: las asimetrías en las relaciones de poder de 
los géneros y, por consiguiente, la desigualdad y discriminación universal 
que sufren las mujeres en lo social, económico, cultural y político. (p. 86)

En este sentido, “las familias monoparentales y aquellas donde la madre es el 
progenitor más débil, es donde existe un mayor riesgo de aparición de este tipo de 
conducta violenta y desnaturalizada contra los ascendientes” (Aroca, 2012, p. 243). 
Esto podría explicarse debido a que frecuentemente la madre ocupa el lugar de 
cuidadora principal, y por lo tanto es la figura con la que hay más posibilidades de 
enfrentamiento en el ciclo vital de la adolescencia (Ortega, 2015). Es importante 
aclarar que cuando se hace referencia a una figura débil, se refiere a la percepción 
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que el agresor (hijo) tiene frente a la posición de poder de la progenitora; ya que, 
desde la construcción política y sociohistórica del patriarcado, el hombre ocupa el 
rol de control y superioridad en instituciones sociales, entre las cuales se incluye 
la familia (Puyana, 2015). Por lo tanto, la figura del padre es menos propensa a 
relacionarse con la figura de la víctima en el fenómeno de violencia filio-parental. 

Asimismo, los antecedentes asociados a la exposición constante a violencia 
intrafamiliar, especialmente aquella ejercida por parte del padre hacia la madre, 
representan un factor de riesgo para la figura materna en la violencia filio-parental 
(Gámez y Calvete, 2012); debido a que en el ciclo de violencia las conductas de agresión 
son aprendidas en el contexto socializador de la familia a través de la transmisión 
intergeneracional (Gámez y Calvete, 2012). Y replicadas hacia la figura percibida 
como más débil.

Por otro parte, hay que considerar la triple jornada laboral a la que muchas 
mujeres están sujetas en su cotidianidad, especialmente si son la cabeza de hogares 
monoparentales. Se entiende por triple jornada de trabajo a las labores cotidianas 
que actualmente desempeñan las mujeres, las cuales incluyen el trabajo asalariado 
o remunerado, el cuidado y atención de la casa y los hijos, también llamado trabajo 
doméstico, y finalmente el trabajo institucional, que se refiere a actividades como 
matricular a los hijos en el sistema educativo, asistir a las reuniones de padres de 
familia1, ayudar con las tareas asignadas a los hijos desde casa, entre otras actividades 
(Arpini et al., 2012). En estos casos, “la figura de la madre recordemos, se ve 
doblemente afectada, ya que la dificultad de conciliar tareas laborales con el tiempo 
y cuidado de los hijos puede proporcionar una supervisión parental ineficaz en el 
desarrollo evolutivo de los mismos” (Ortega, 2015, p. 58). Tales estilos de supervisión 
ineficaz pueden traducirse en estrategias de autoridad coercitivas o indiferentes, y 
estilos parentales autoritarios y negligentes, características asociadas a las dinámicas 
familiares que se constituyen en factores de riesgo para la aparición de la violencia de 
tipo filio-parental.

Del victimario

En cuanto a la figura del victimario, se puede decir que los hijos varones 
tienden a ejercer esta violencia con ambos progenitores, en comparación de las hijas 
que tienden a la violencia de tipo verbal y psicológica dirigida a la figura materna 
( Jiménez, 2017). La etapa del ciclo vital en la que se ubica la mayor parte de los 
victimarios es la adolescencia, un “periodo de transición entre la niñez y la vida adulta 
durante el cual acontece la maduración sexual, empieza el pensamiento de operaciones 
formales y ocurre la preparación para ingresar al mundo adulto” (Rice, 1997, p. 7).  
1 La cursiva es de los autores, para señalar que la misma expresión excluye a la madre del lugar de poder en 
la crianza.
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Dentro de los cambios más significativos en esta transición está la relación con la 
norma, ya que se encuentra en el nivel preconvencional del desarrollo del razonamiento 
moral, en el cual los sujetos se adaptan a las normas sociales en la medida en que 
perciban el castigo y deseen evitarlo (Navas, 2009).

Algunos autores como Gallagher (2004), Aracoa y Alba (2012), Gámez y 
Calvete (2012) y Jiménez (2017) atribuyen la mayor proporción de ataques a los hijos 
de género masculino según sus hallazgos de investigación. Esto puede responder, 
en primer lugar, a que logran igualar en la adolescencia en tamaño y fuerza a los 
cuidadores; y en segundo lugar, los hombres son más propensos a identificarse con 
padres agresivos y pueden verse más afectados en la separación de los progenitores 
(Gallagher, 2004). Frente al divorcio es importante aclarar que:

[…] las consecuencias negativas de las separaciones conyugales en los 
hijos están ligadas a un proceso conflictivo, de modo que estos se ven 
obligados a tomar decisiones importantes que, por lo general, no están 
en condiciones de tomar, como por ejemplo elegir a uno de sus padres; 
esta situación los pone en una posición en el que la culpa, la tristeza, el 
miedo, la angustia y la ansiedad los envuelve significativamente, y puede 
llevarlos a un estado de agresividad que naturalizan y que comienza a ser 
parte de sus relaciones cotidianas, afectando sus vínculos y la capacidad 
de relacionarse. (Gómez et al., 2020, p. 118)

Culturalmente, la figura que se aleja del entorno familiar es la del padre  
—con la que el agresor de género masculino se identifica— (Gallagher, 2004). Y 
el cuidado es designado en gran proporción a la madre, desde los procesos legales 
o extrajudiciales de conciliación en sociedades como la colombiana, y “en muchos 
casos, los eventos de separación inducen a muchas mujeres a participar en el mercado 
laboral con los problemas de inserción precaria y sus consecuencias en el conflicto 
de tiempo para la economía del cuidado” (Pineda, 2010, p. 74). Estos eventos 
pueden tener consecuencias directas en los estilos parentales o de disciplina familiar 
identificados como factores de riesgo para la violencia filio-parental, tal y como se 
mencionó anteriormente.

En cuanto al contexto colombiano, es importante acotar que las fuentes de 
información estadística respecto a la violencia filio-parental son escasas. En cuanto 
a la Estadística Delictiva, suministrada por la Policía Nacional de Colombia, no se 
especifica información sobre los agresores en el contexto de violencia intrafamiliar. 
En el caso del Sistema Integrado de Información sobre Violencias de Género 
(SIVIGE, 2020), de los 7.501 casos de violencia intrafamiliar registrados por la 
Fiscalía General de la Nación con corte del 26 de octubre de 2020, el 29,48% 
corresponde a agresiones por parte de un familiar diferente a la pareja o expareja, 
con un 64,51% de víctimas de género femenino (SIVIGE, 2020). Sin embargo, 
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no se especifica sexo o grupo de edad de dichos agresores. De igual forma, a 
través del SIVIGE (2020) se evidencia que de los 22.141 casos registrados por 
el SIVIGILA con corte del 15 de septiembre de 2020, un 26,27% corresponde 
a agresores que son familiares de la víctima diferentes a parejas o exparejas, y de 
los 2.177 casos reportados de violencia psicológica un 35,47% tiene como agresor 
a un familiar diferente a la pareja o expareja; para ambos casos, el SIVIGILA no 
reporta singularidades de la población victimaria, como sexo, edad, escolaridad u 
otras características.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
(2019), en Colombia las cifras registradas sobre los presuntos agresores en la violencia 
filio-parental son más altas para la figura de la hija, con 1.511 casos registrados 
hasta en 2019, en comparación con los hijos que registran 557 casos en el mismo 
año. Lo anterior iría en contravía de los hallazgos de varios estudios europeos y 
estadounidenses relacionados con la prevalencia de victimarios masculinos en este 
tipo de violencia intrafamiliar. 

Según Agustina y Romero (2013), en los estudios sobre este tema realizados 
en España hasta el 2005, las adolescentes ocupaban una cifra considerablemente 
más baja en conductas delictivas. No obstante, en lo que se refiere a la cifra de la 
violencia de tipo filio-parental, el porcentaje de agresiones con una figura victimaria 
femenina estaba en aumento. Las posturas de los estudios al respecto de los agresores 
son diversas, y en muchas ocasiones contradictorias, si bien algunas investigaciones 
recientes sitúan a los hijos como los agresores más prevalentes, en otras se hace la 
claridad de que las hijas no son las agresoras más prevalentes, pero sí más frecuentes 
(Aracoa y Alba, 2012). Esta última explicación podría adaptarse al panorama 
colombiano.

Discusión y resultados

Diálogos y lenguajes en momentos de exclusión. Volver sobre la pregunta 
referida a las perspectivas de género y el fenómeno de lo violento implica el cruce 
multivocálico de quienes han intervenido el fenómeno en el vínculo filio parental. 
El siguiente recuadro (Tabla 1) potencia y alienta la reflexión en términos de 
intervención que, a juicio de los autores del presente artículo, resulta y aparece como 
un reto pendiente y en vía de instauración no solo para aquellos que se encuentran 
en la primera línea de atención, sino también de las instituciones y profesionales que 
ejercen en su ejercicio psicosocial alfabetización en promoción y prevención.
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Tabla 1. Tamiz referencial con una mirada desde lo familiar

1. Fundantes 

temáticos

2. Autoría: encuentros y 

desencuentros
3. Voces: sobre lo vincular y relacional

Retos de la 

investigación en 

familia en clave de 

masculinidades

Gallego-Montes (2018).

Palabras clave:

masculinidades, estudios 

de familia, paternidad, 

trabajo doméstico, violencia 

intrafamiliar, Colombia.

“Un elemento importante del cual hay 

poco desarrollo investigativo en el país está 

relacionado con los varones y la violencia 

intrafamiliar. Existe trabajo de intervención 

con hombres a partir de la problemática que 

se acumula año tras año, pero el ejercicio 

reflexivo y comprensivo académico es aún 

insuficiente” (p. 46)

Construcción en 

contexto de género

Lozano-Beltrán (2018).

Palabras clave: transexualidad, 

transgénero, transformación, 

cuidado, salud.

“Durante el análisis de la información se 

detectó gran cantidad de información 

relacionada con la violencia por prejuicio de 

género, razón por la cual se decidió realizar 

un tercer capítulo sobre el tema de violencia 

y discriminación específicamente, y las 

prácticas de autocuidado desprendidas para 

enfrentarlo” (p. 108)

La violencia filio-

parental, un asunto 

que acentúa otras 

violencias

Ubieto (2018).

Palabras clave:

violencia sexual, violencia de 

género, estereotipos de género, 

consentimiento, victimización 

secundaria, control de 

convencionalidad.

“Este es un ejemplo muy ilustrativo de 

que un cambio en la mentalidad y las 

prácticas institucionales —que también 

está lejos de alcanzarse— no basta para 

erradicar la violencia de género en todas sus 

manifestaciones, especialmente cuando los 

estereotipos de género y la discriminación se 

encuentran tan enraizados en las propias leyes 

o normas jurídicas (Douglas, 2012)” (p. 166)

Entre lo real y la idea 

del acto violento que 

no se olvida

Cardoso (2019).

Palabras clave:

violencia de género, violencia en 

la pareja, discriminación, sistema 

de justicia, Comité de la CEDAW.

“La labor del Comité está en consonancia con 

el trabajo de muchas autoras que defienden 

que, para erradicar la violencia contra las 

mujeres es necesario combatir tanto las raíces 

de la desigualdad como los estereotipos 

de género que causan y justifican la 

discriminación y la violencia (Schneider et al., 

2002, pp. 322, 359; Schneider, 2010, pp. 40-

42; Maqueda Abreu, 2006, pp. 2-13; Edwards, 

2008, pp. 47-58)” (p. 36)
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El doble significado 

desde lo jurídico

Williams (2020).

Palabras clave:

consentimiento, violencia 

sexual, abuso sexual, violencia 

de género.

“Por un lado, las citadas carencias en el plano 

jurídico justifican la necesidad de cambios 

en la legislación como mecanismo para 

transformar actitudes que normalmente 

se han visto influenciados por estereotipos 

sexistas y malinterpretaciones sobre la 

violencia sexual. Estos prejuicios han estado 

presentes en las diferentes figuras jurídicas 

relacionadas con esta materia” (p. 153)

Violencia filio-

parental: principales 

características, 

factores de riesgo 

y claves para la 

intervención

Martínez et al. (2015).

Palabras clave: 

child-parent violence, 

prevalence, adolescence, risk 

factors, intervention.

“Child-parent Violence (hereinafter CPV) 

is an increasingly evident problem in 

social, health, and judicial protection 

systems which, however, continue to 

show a number of major deficiencies with 

respect to the main characteristics of 

CPV, the people involved, the underlying 

factors, and efficacious interventions. 

Nevertheless, there is a consensus regarding 

its devastating consequences. The present 

bibliographical review is focused on 

analysing the problem of CPV with the aim 

of offering useful data for future research 

and intervention proposals” (p. 216)

Concepciones 

sobre la violencia 

filio-parental en 

el contexto de 

Servicios Sociales: un 

estudio exploratorio

Moral et al. (2015).

Palabras clave:

violencia filio-parental, familia, 

adolescencia, Servicios Sociales, 

investigación cualitativa.

“Para finalizar, es importante destacar la 

relevancia de esta investigación para la 

mejora diaria del trabajo de los profesionales 

vinculados a Servicios Sociales, puesto que 

la atención a familias que sufren VFP es 

una nueva demanda en auge que exige al 

profesional el conocimiento de la dinámica 

familiar y las características específicas de esta 

reciente forma de sufrimiento social” (p. 19)

Fuente: elaboración propia.

Se inicia el siguiente apartado, denominado Discusión y resultados, 
con el panóptico anterior, lo cual resulta un inicio para continuar la reflexión. 
Metodológicamente se nominó el siguiente apartado en un orden temático, el cual se 
convierte en bisel estructural en la articulación del escrito como Hermeneusis sobre 
lo filio-parental, y finalmente las Conclusiones.
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Hermeneusis sobre lo filio-parental

En el análisis hermenéutico del panorama de la violencia filio-parental desde 
la perspectiva legal y teórica en Colombia, se ha evidenciado que Europa y Estados 
Unidos de América siguen siendo el referente más cercano para el avance conceptual 
y legal de este fenómeno en construcción (Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, 2019). En el contexto colombiano hay un importante camino por 
recorrer partiendo del mismo concepto de familia consignado en la Ley 294 de 1996, 
que en su artículo tercero define a la familia como la institución básica de la sociedad 
(Congreso de Colombia, 1996, párr. 9). En la pluralidad de la argumentación la 
violencia no puede reducirse a un asunto privado ni individual, dado que en sí mismo 
guarda conexiones potentes en las estructuras estatales y de la misma sociedad en su 
mundo vincular (Palacio, 2004). Y esta definición de familia es una legitimación de 
lo que Puyana (2015) considera familismo. Este concepto describe la estereotipación 
de la tipología de la familia hetero-patriarcal, monogámica y nuclear, desconociendo 
otras formas familiares. Asimismo, implica la sobrecarga de la familia en funciones 
y la reducción de la responsabilidad del Estado y la sociedad (Puyana, 2015). Dicha 
estereotipación y sobrecarga de tareas, incrementa la sensación de culpa y vergüenza 
en las unidades familiares ante las problemáticas emergentes. Lo cual, explica por qué 
la violencia filio-parental, siendo un fenómeno que se ha estudiado progresivamente 
desde los años 80 a nivel mundial, apenas “se encuentra en pleno despertar referente 
a las denuncias en las entidades judiciales” (David y Ramírez, 2020).

Es menester aclarar que la perspectiva de género de la violencia filio-parental 
no implica obviar los registros de los padres víctimas y las hijas victimarias, sino que 
representa una herramienta para vislumbrar las relaciones de poder en las unidades 
familiares de acuerdo con los contextos sociohistóricos y culturales con sus respectivas 
transformaciones. Desde este estudio, reconocemos que “ponerle apellido masculino 
al ejercicio de la violencia y rostro femenino al papel de víctima es encorsetar, es 
perpetuar los roles tradicionales, y negar o justificar la violencia femenina equivale a 
ser su cómplice, a legitimarla” (Trujano et al., 2010, p. 351). En la Encuesta Nacional 
de Demografía y Salud (Ministerio de Salud y Protección Social, 2015) se ubica a los 
hombres como las principales víctimas de violencia psicológica en relaciones de pareja 
con un 74,4% de los casos registrados hasta el año 2015. Si bien las mujeres siguen 
ocupando los lugares de mayor vulnerabilidad frente a la violencia intrafamiliar, no se 
puede ignorar que los hombres afectados por la violencia entre otros familiares dentro 
de la que se encuentran las cifras de violencia filio-parental, representan una cantidad 
significativa con 5.519 casos registrados (Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, 2019). Al respecto, Trujano et al. (2010) destacan que:
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Es imprescindible subrayar que la perspectiva de género implica 
que, precisamente por ser determinadas social e históricamente, las 
relaciones de inequidad, dominación, discriminación y violencia entre 
hombres y mujeres pueden y deben cambiar. De ahí la importancia 
de aceptar la multiplicidad de formas de ser masculinas, como hemos 
reivindicado el derecho a la pluralidad de formas de ser femeninas. 
Construir nuevos vínculos a partir de las diferencias abrirá posibilidades 
de complementación, de búsqueda de alternativas y de relaciones con 
sentido de equidad entre hombres y mujeres. (p. 352)

En el contexto latinoamericano y específicamente el colombiano, desde 
el feminismo como corriente política apoyada en la perspectiva de género, se ha 
instado por la importancia del estudio de las masculinidades a lo largo de la historia, 
especialmente después de los años 80 donde la inserción de la mujer al mercado 
laboral remunerado implicó una transformación en las dinámicas familiares.  
En esta lógica se comienza a gestar la crisis del patriarcado, en donde es indefectible 
la reflexión de las masculinidades, que se comienzan a mover del mercado laboral e 
industrialmente productivo como ámbito exclusivo del hombre (Montoya-Ahmedt, 
2017). Asimismo, la paternidad ya no es equiparable a la proveeduría económica 
y alimentaria, y se comienzan a instaurar funciones más cercanas al cuidado y la 
socialización de los hijos (Gallego-Montes, 2018). No obstante la existencia de 
una oleada de investigaciones sobre masculinidades de los últimos 30 años, en esta 
investigación no se logró hallar un antecedente en el que se investigara la violencia 
filio-parental cuya víctima de interés fuese el padre; convirtiéndose entonces este 
tema como un reto emergente para los estudios familiares con perspectiva de género.

Es así como la perspectiva de género contempla la deslegitimación de cualquier 
tipo de violencia o vulneración basada en distribuciones asimétricas del poder en 
función del género. Esto implica la democratización de las máquinas de verdad y 
tecnología de inscripción de género que, para Preciado (2009), corresponden a las 
instituciones y prácticas productoras de la verdad, respectivamente; y en la medida 
en que se evite que sean captadas por discursos parcializados y hegemónicos se 
podrán tomar decisiones más plurales. En este sentido, la apertura de las máquinas 
y tecnologías de producción permite de verdad desmitificar las ficciones políticas de 
familia, hombre y mujer, que estereotipan la distribución del poder; dando paso a las 
relaciones familiares equitativas y satisfactorias, en donde se reconozca la importancia 
de la deconstrucción de pautas relacionales a favor del re-conocimiento del otro.

Schmukler (2013) propone un enfoque de prevención de violencias de género 
partiendo de la democratización familiar como una herramienta de resignificación 
colectiva de sentidos asociados a la autoridad y género. De acuerdo con esta autora, 
dicho enfoque estará dirigido tanto a “funcionarios públicos, promotores de programas 
de desarrollo social, líderes de organizaciones sociales y comunitarias, educadores y 
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académicos” (p. 201). Una propuesta que es digna de ser analizada en el territorio 
colombiano como una vía posible de intervención de la violencia filio-parental.

En cuanto a la figura del agresor, se puede decir que aún es un tema que 
requiere de contrastación de resultados cercanos al contexto colombiano, y 
preferiblemente resultados autóctonos del territorio suramericano; debido a que 
los estudios más recientes pueden ubicar ciertas características de los agresores, 
pero las estadísticas en Colombia parecen contrariar dichos hallazgos. Por lo tanto, 
se hace necesario que en futuras investigaciones se haga una diferenciación en 
aspectos como la frecuencia de las agresiones de acuerdo al victimario o victimaria, 
tipos y las motivaciones de las mismas.

Conclusiones

En la naciente producción nacional sobre el tema de violencia filio-parental, 
hay importantes retos por superar, entre ellos la transformación de las concepciones 
familistas en los marcos normativos y sociales que generan vergüenza en las familias 
afectadas por la violencia intrafamiliar, y entorpece la demanda de atención en 
situaciones en donde los hijos son los agresores. Y para situar este fenómeno como una 
problemática de interés, es necesario esforzarse a nivel institucional por la gestión del 
conocimiento en términos cuantitativos en fuentes oficiales, que se quedan cortas en 
la pormenorización de las características de los agresores en la violencia intrafamiliar, 
más allá de las relaciones de pareja. La violencia filio-parental puede interpretarse 
como un tipo de violencia basada en género contra las mujeres, respaldándose en 
cifras como las del documento Forensis del Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses (2019), pero se requiere de una apuesta desde observatorios 
nacionales, regionales, departamentales y municipales para la difusión, seguimiento y 
profundización de un tema del que fata mucho por decir.

Aunado a lo anterior, la panorámica estadística apoyada en la perspectiva de 
género puede contribuir a problematizar un sistema que le ha costado moverse de 
una tradición sociohistórica y cultural donde las únicas formas de familia aceptables 
son aquellas monogámicas, heterosexuales, nucleares y con la adjudicación del poder 
y control al género masculino; limitando las posibilidades de la mujer en la asunción 
de roles fuera de la expresión afectiva y en términos equitativos de cargas en las 
funciones. Ahora bien, el sistema patriarcal y machista también afecta a la población 
masculina de cara al fenómeno de interés de esta investigación, en la medida en 
que segrega a los hombres del reconocimiento como posibles víctimas de violencia 
intrafamiliar, debido a que los estereotipos asignados a la masculinidad tienen que ver 
con poder y control en las unidades familiares, sociales, políticas y económicas.

Por lo tanto, la perspectiva de género se convierte en un enfoque necesario 
para la intervención del fenómeno de la violencia filio-parental, en tanto contribuye 
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a la democratización de las funciones y roles en las dinámicas familiares como 
las relacionadas a la afectividad y la autoridad. De tal manera que padres, madres 
y cuidadores puedan asumir estilos parentales y de disciplina equilibrados en 
función de la crianza de seres humanos más prosociales, superando las barreras 
de la distribución inequitativa de poder y características en función de género en 
un sistema patriarcal. Este objetivo se consigue desde las reflexiones colectivas, 
que repercuten en prácticas cotidianas y modifican las instituciones culturales 
desde donde se crean las verdades sociales. En este orden de ideas, la reflexión 
de la violencia filio-parental desde una perspectiva de género es un necesario en 
el contexto colombiano, que además implicaría diversificar los esfuerzos en la 
especificación del fenómeno de una región a otra.

Para esto, es elemental que los estudios de género contrahegemónicos se 
fortalezcan desde las diferentes áreas del conocimiento que tradicionalmente se 
han encargado de estudiar a las familias y el género, como lo son la antropología, la 
psicología, la sociología o la filosofía. Adicionalmente, este discurso debe expandirse 
a otras áreas de conocimiento poco tradicionales en la investigación del tema, ya que 
todas las formas de conocimiento o profesionalización se asocian inevitablemente 
a una función social, que puede rebatir las estructuras sociales dominantes o 
mantenerlas.
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